Libertad de conciencia y relativismo moral
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Existe una terrible confusión entre estos dos conceptos aparentemente sinónimos: la libertad de conciencia y el relativismo moral. Detrás de la cual existe una concreta antropología que se intenta imponer, no por la fuerza de los argumentos y la razón sino a través de la manipulación y confusión de los términos. Con esto se mezcla otro concepto muy actual: el pluralismo. 

 

Aclaremos de un modo conciso los términos. La conciencia es el juicio o percepción de la razón, que se da en el núcleo más profundo del ser humano, sobre la cualidad moral, es decir, la bondad o maldad, de un acto concreto que se va a hacer, está haciendo o se ha hecho, así como la capacidad para inclinar la voluntad a hacer el bien y evitar el mal. Esta percepción moral se nos presenta a la vez como proveniente de nuestra más profunda intimidad y al mismo tiempo como algo no controlable por nuestro libre albedrío. 
Pero, ¿cómo puede nuestra conciencia saber qué está bien y qué no? ¿Lo sabe de un modo innato o aprendido? Desde la teoría de la reminiscencia platónica, hasta la formación del superego psicoanalítico y la interiorización de las formas de dominación según las teorías neomarsixtas se han dado numerosas y variadas respuestas. El relativismo moral considera la no existencia de un bien objetivo o la no posibilidad de alcanzar el conocimiento de ese bien, por lo tanto la conciencia ha de liberarse de todo condicionamiento extrínseco y decidir (no descubrir) qué es lo bueno y malo, al menos para uno mismo. Esta liberación consiste en la independencia de la acción con respecto a una conciencia formada por tradiciones y condicionamientos sociales que coaccionan nuestra auténtica libertad. Nuestra conciencia tendría que liberarse de todo influjo coactivo; y mientras tanto nuestro comportamiento liberarse de una conciencia represora inculcada por las figuras de autoridad.

Este es el matiz. Según ciertos supuestos antropo-filosóficos la conciencia ha de descubrir y llevar a cabo el bien de un modo libre, sin que nadie le fuerce a usar para esta tarea determinados caminos, formas de vida o asumir determinadas ideas filosóficas, religiosas, políticas, etc. La conciencia puede emprender esta tarea gracias que tiene impresa unas directrices que rectamente formadas le conducen al conocimiento del bien verdadero. La conciencia, por tanto, es en cierto modo innata pero ha de ser formada y desarrollada correctamente, análogamente a como sucede con el lenguaje. Cabe, por supuesto, que esa conciencia se malforme, se nutra con errores y termine por confundir el bien y el mal.

Sin embargo, para otros supuestos filosóficos, como el relativismo moral, la conciencia no debe tratar de descubrir dónde está el bien, ya que el bien no existe o es imposible conocerlo, sino que debe decidir que considera bueno y malo. Y sin embargo, y aquí está su contradicción, esta concepción filosófica del bien y el mal, del hombre y su conciencia, trata de imponerse con manipulaciones  aprovechando la escasa formación filosófica general.

Este "matiz" no es baladí, ya que si no existe un bien absoluto o no se puede conocer, las sociedades han de organizarse según el consenso o la mayoría de las conciencias individuales (que en ningún caso pueden estar equivocadas), sin ninguna otra restricción. ¿Cómo juzgar entonces como equivocada la creencia moral generalizada en otras épocas o lugares de que la esclavitud no es injusta, de que los negros no tienen los mismos derechos que los blancos, de que los judíos no merecen vivir, de que los derechos humanos pueden ser violados por el bien de la revolución, o de que no se puede profesar una fe distinta a la dominante?
El pluralismo se refiere al ámbito de la política, e implica el respeto y la garantía de la libertad de conciencia de los ciudadanos. No es, o mejor dicho, no debe ser, la imposición del relativismo moral. 

La conciencia nos obliga a actuar según lo que sabe bueno y justo. Esto requiere una reflexión profunda para escuchar la voz de nuestra propia conciencia, que no siempre es clara y diáfana. La sociedad no facilita esta reflexión interior sino que promueve el comportamiento espontáneo e irreflexivo, considerándolo más auténtico y honesto, y sospechando de hipócrita e interesado todo comportamiento nacido como fruto de la reflexión. 

Somos responsables en la tarea de formar nuestra conciencia rectamente según la razón. Esta formación de la conciencia no sólo consiste en el conocimiento de la bondad o maldad de cada decisión sino que ha de fortalecerse para que pueda mover a la voluntad en el camino justo y no sean otras motivaciones como el miedo, el egoísmo o el orgullo quien acaben por guiarla. Todo hombre tiene el derecho y la obligación de actuar según su conciencia. En el fondo, todas las faltas de hombre son por no seguir los dictámenes de su conciencia o por haber permitido culpablemente la ignorancia, o mala formación de su conciencia.
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